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Resolucró¡l GERENClAL MUNICIPAL NO 375-2019-MDC

Catacaos, 31 de Diciembre de 2019

Que, el Artículo 4" del Reglamento de la Ley de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector

S,LtUAO Público ap robado por el decreto Supremo N' 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es

ido o designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto
cargos politicos y de confianza son losnivel en los poderes Público y los organismos con autonomía Los

rnados por la Ley

. Que, el artículo 2o del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos Politicos o de

confianza no están comprendidos en la carre ra administrativa, precisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP

VISTO Y CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho

público y plena capacidad paia et cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía política' económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la ConstituciÓn Politica del Estado y los

artículos pertinentes de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

eue, el Artículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, señala que la Adminrstración Municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose en ios principios de programación, dirección, e¡ecuciÓn, supervisiÓn,

control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, económica, transparencia, simplicidad, eficacia,

eficiencia, participaóién y seguridad- ciudadana y por los contenidos en la ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

que la designación es de carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

eue, por disposición de Alcaldía se ratif¡ca en el cargo al Sr. ORLANDO VALENCIA CASTILLO' como Responsable de

ALMÁCEN de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 0'l de Enero del2020

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972' y por los contenidos en la Ley No

27444.,,Lasfacultades y funciones se esiablecen en los instrumentos de gest¡Ón y.la presente. l9y.' Fi co¡cordanc¡a' con el

artículo 27" dela Ley acotada "La administiación municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,

funcionario de confianza á ti"rpo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin

expres¡ón de causa; y en uso de lás atribuciones delegadas mediante Resoiución de Alcaldia N" 041-201 9-MDC-A' de fecha

09 de Enero de 2019,

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": RATIFICAR a partir det 01 de Enero de 2020, en el cargo al Sr. ORLANDO VALENCIA OASTILLO

como Responsable de ALMAbEN de la Municipalidad Distrital de Catacaos, con las atnbuciones y responsabilidades

del cargo.

ARTíCULO 2" NOTIFíOUESE con la presente resolución a los interesados y a las instancias adminrstrativas de esta

Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

TUNICIPALIDAD
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